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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA UNIONSOCIA S. A. 

Se comunica al público que la compañía UNIONSOCIA S. A. reformó su estatuto por escritura pública 
otorgada ante el Notario Suplente Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, el 30 de septiembre de 2011, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC-lJ-DJC-G-11 

MANGFIS 22N0v2M 
1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- Lá reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: ARTÍCULO 

TERCERO: ... “Brindar servicio de transporte de carga y/o personas, por vía fluvial, a través de 
gabarras, lanchas, botes y demás embarcaciones idóneos para el cumplimiento de su objeto 
social". 
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